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Un cambio por la Vejez



SEGURIDAD
SOCIAL EN

PENSIONES EN
COLOMBIA



$ 356

6,78 millones

2,57 millones

1,6 millones 18 millones

Cerca 7 millones

270.000



COBERTURA
SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA
INFORMALIDAD 

LABORAL

23 % 58,2 %





ESQUEMA 
GENERAL SISTEMA 

GENERAL DE 
PENSIONES

Pilar 

Ahorro 
Voluntario

Pilar 
Contributivo

Pilar 
Semicontributivo

Pilar Solidario





Bono de Economía del 
Cuidado para mujeres.

Cotización por días o por 
semanas.

Pensión anticipada de vejez e 
invalidez



Pensiones de Inválidez y Sobrevivencia serán reconocidas por 
COLPENSIONES.

No podrán acceder a una prestación o pensión de sustitución o de 
sobrevivientes, aquellas personas que hayan sido declaradas 
indignas para suceder con respecto al pensionado o afiliado 
causante en los términos establecidos en el artículo 1025 del 

Código Civil 

REGÍMEN DE TRANSICIÓN: A quienes en la entrada de vigencia de la 
Ley (1 de enero de 2025) cuenten con 1.000 semanas le seguirá 

aplicando la Ley 100 del 93. 



GRACIAS!!
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